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1) La denuncia de 23 de enero de 2009, de don Gonzalo Martínez
Tapia, en contra de las cadenas de farmacias, y en particular, Cruz Verde
S.A., por supuesta negativa a mantener en existencia medicamentos del
Formulario Nacional, ofreciendo en su reemplazo alternativas, lo que
afectaría a los estratos de menores ingresos. Y,

2) Las atribuciones que confieren al Fiscal Nacional Económico los
artículos 39 y 41del Decreto Ley N° 211.

1) Que la materia denunciada se encuentra regulada en el Reglamento
de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y
Depósitos Autorizados (D.S. N° 466, de 1985), el cual dispone que, las
farmacias deben mantener en existencia, a lo menos, los productos
farmacéuticos incluidos en el Formulario Nacional.

2) Que la sanción de las infracciones a la normativa sanitaria
corresponde al Servicio de Salud en cuyo territorio se cometieron tales
infracciones.

3) Que, por lo demás, la denuncia no da cuenta de hechos, actos o
convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la libre competencia, o
que tiendan a producir dichos efectos.

DESESTíMASE LA DENUNCIA, SIN INSTRUIR INVESTIGACiÓN.

REMíTANSE LOS ANTECEDENTES al Servicio de Salud de la Región
Metropolitana, para los fines a que haya lugar.

Anótese y comuníquese.
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